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APERTURA 

A las 12.57 h del 13 de noviembre de 2025, 
dice la: 

Sra. REINA (presidenta). —Buenas tardes a todas y a todos.  

Daremos inicio a la tercera sesión especial, Reunión 28, del 13 de noviembre de 2025, 

que corresponde al LIV período legislativo. 

Para verificar el cuórum legal, por Secretaría se tomará asistencia. [Así se hace]. 

Con la presencia de 31 diputadas y diputados, se da por iniciada la sesión. 

Primer y único punto. 

Al comenzar con la lectura del orden del día, 
dice la: 

Sra. REINA (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Era una excepción, nada más, porque me había tomado el atrevimiento, con el permiso 

de la diputada Papa, porque están presentes acá Gladys y Marcelo; no pudieron estar presentes 

cuando se declaró de interés el instituto integral de formación y capacitación Zoona Animal.  

Y me parecía importante porque el otro día los escuchamos y la verdad es que cuando 

vimos el proyecto no entendíamos muy bien a qué iba y, después, creo que todos entendimos el 

valor importante de la tarea que llevan adelante.  

Como no pudieron estar cuando se votó —perdón, diputada Papa—, saludarlos, ya que 

están presentes acá, así se llevan la declaración también de reconocimiento. 

Gracias. 

Sra. REINA (presidenta). —Agradecemos, entonces, la presencia de ustedes. [Aplausos]. 

Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Ludmila Gaitán. 

Sra. GAITÁN. —Gracias, presidenta. 

Es para justificar la ausencia del diputado Alamo y de las diputadas Riccomini y 

Patricia Fernández. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Carlos Coggiola. 

Sr. COGGIOLA. —Es para justificar la ausencia del diputado Lepore. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputado. 

Comenzá nuevamente con la lectura. [Se dirige a la secretaria]. 
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AUTORIZACIÓN AL PODER EJECUTIVO 
A REALIZAR OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO CON EL BID 

(Expte. E-32/25, Proy. 18 022) 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Tratamiento en particular del proyecto de ley, por el cual se 
autoriza al Poder Ejecutivo a realizar operaciones de crédito público con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) o con el organismo que lo reemplace, por hasta la suma de ciento cincuenta 
millones de dólares o su equivalente en pesos u otras monedas al momento de su emisión. 

Sra. REINA (presidenta). —Tiene la palabra el diputado Andrés Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 
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Acá capaz que no saco aplausos [risas]. 

Es para dejar constancia del voto negativo a todos los artículos del proyecto. 

Gracias. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Juli Ocampo. 

Sra. OCAMPO. —Gracias, señora presidenta. 

En el mismo sentido, es para dejar constancia del voto negativo a todos los artículos. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra la diputada Lorena Parrilli. 

Sra. PARRILLI. —Gracias, presidenta. 

Es para dejar constancia del voto negativo. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Darío Martínez. 

Sr. MARTÍNEZ D. —Gracias, señora presidenta. 

En el mismo sentido que ayer, prendiendo una luz de alerta, porque el antecedente de 

haber convocado a una sesión especial violando el Reglamento, no respetando lo que dice la 

Constitución, creo que es un antecedente pésimo para esta Casa.  

Usted calcule, señora presidenta, que después de haber realizado lo que se realizó ayer, 

se puede convocar a una sesión especial de un momento para otro sin justificar ninguna urgencia, 

cosa que no estuvo justificada en el día de ayer. 

Con lo cual, no solamente no acompaño el proyecto, sino que vuelvo a repetir, no voy a 

ser parte de esta barbaridad institucional que están haciendo. Y dejando esta salvedad, que el 

antecedente es gravísimo, mañana pueden convocar a una sesión especial absolutamente por 

cualquier cosa y no es así. La pueden convocar mañana para mañana mismo, la pueden convocar 

hoy para dentro de dos horas si se les antoja, usando este antecedente. 

Me parece que es de una gravedad que no debe tener otro antecedente de esta Cámara, 

estoy casi seguro, no lo recuerdo, pero apostaría mucho a que no debe haber un antecedente 

como este: convocar a una sesión especial de un momento para otro sin justificar la urgencia, sin 

fundamentarla, ¡desconociéndola!, porque se lo he preguntado a todos y nadie puede explicarme 

cuál es la urgencia de estar tratando de mala manera esto, sin respetar la convocatoria a la 

sesión, sin esperar los tres días que establece nuestra Constitución, como mínimo. 

Así que, en ese sentido, señora presidenta, no solamente voy a votar negativo, sino, 

nuevamente, no voy a acompañar esta violación a la Constitución y al Reglamento. 

Gracias, señora presidenta. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Peralta. 

Sr. PERALTA. —Gracias, presidenta. 

En el mismo sentido, es para que conste mi voto negativo a cada uno de los artículos de 

este inconstitucional proyecto. 

Gracias, presidenta. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputado. 

Por Secretaría se nominarán los artículos para su consideración… 

Tiene la palabra el diputado Claudio Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ. —¿Hola? 

Es para dejar constancia que, por unanimidad, se cambió el horario de las 16 a las 13 h, 

por unanimidad. Nada más que eso. 

Y, también, para dejar constancia de que, cuando uno está en la sesión, dieron presente 

diputados que hoy se retiran, pero dieron el presente en la sesión especial, después vos te podés 

retirar de la sesión especial, pero diste el presente; como en la ordinaria, también te podés retirar, 

pero diste el presente. O sea, estuviste presente en la sesión especial. 
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Nada más que eso, para que quede constancia, porque, si no, no va a quedar constancia. 

Sra. REINA (presidenta). —Gracias, diputado. 

Ahora sí, por Secretaría se nominarán los artículos para su consideración en particular, 

siempre acuerdo con el artículo 166 del Reglamento Interno. 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Artículo 1.°. 

Sra. REINA (presidenta). —A consideración, en particular, el artículo 1.° [varios diputados votan a 

mano alzada]. 

VARIOS DIPUTADOS. —No. 

Sin objeciones, se aprueba el artículo 1.°. 

Sra. REINA (presidenta). —Aprobado. 

Artículo 166, sin levantar la mano.  

Gracias. 

Sin objeciones, se aprueban los artículos 2.°, 
3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10.°, 11 y 12. 

Sra. REINA (presidenta). —Queda sancionada, por mayoría, la Ley 3540. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

Muchísimas gracias, diputados y diputadas [13.06 h]. 
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